
 

 

 

 

ComplejoEducativo: 

Colegio Universitario Liceo Informático II – 

Escuela Superior de Servicios y Negocios 

Ciudad Educativa 

REGLAMENTO 

ACADÉMICOINSTITUCIONAL 

NIVELSUPERIOR 
 
 



REGLAMENTOINSTITUCIONAL 

 

 

AAUUTTOORRIIDDAADDEESS  
 

Rectora 
Prof. Godoy Armando Flavia 
 
Representante Legal: 
Dra. Armando Lilia 
 
Coordinadora de Nivel Superior 
Lic. Amaray Micaela 
 
Coordinadora de Nivel Medio: 
Prof. Frontoni Paola 
 
Coordinadora Educación Permanente para Jóvenes y Adultos 
Prof.  Moralejo Rocio 
 
Coordinadora de Nivel Inicial y Primaria 
Prof. Frontoni Paola 
 
Responsables del Área Secretaría Institucional:  
Senger Gloria 
 
Referente Secretaria Nivel Medio, Primaria e Inicial 
Perez Vanina 
 
Referente Secretaria Nivel Superior: 
Dra. Storm Brenda. 
Auxiliar: Rosón Lisandro 
 
Responsables del Área de Administración Contable  
Tec. Godoy Tiziano 
Cdora. Olga Delfante 
 
Área de Comunicación - Prensa y Difusión  
Dra. Carrión Venecia  



REGLAMENTOINSTITUCIONAL 

 

DISPOSICIONESGENERALES 
 

Art. 1: El Nivel Superior del Complejo Educativo No Recibe Subsidio alguno de 

TipoEstatal,Jurisdiccional oNacional. 

Art. 2: El Régimen Académico Marco para los Institutos de Educación Superior de 

laProvincia de La Pampa tiene por finalidad acompañar y sostener en su complejidad 

yespecificidadlatrayectoriaformativadesusestudiantes,ypromoverprácticasinstitucional

esquepropicienlademocratizacióndelasdecisionespedagógicasyformativas. 

Art. 3: El Complejo educativo presenta su Régimen Académico Institucional según 

lasfinalidadesindicadasenelRégimenAcadémicoMarcoyrespetandolosprocedimientos 

ycontenidos especificadosen elAnexoIIdedichaResolución. 

Art. 4: El Régimen Académico Institucionalpromueve dinamismo y pertinencia a 

lastrayectoriasformativasdelosestudiantes,propiciandosuautonomíaenlasdecisiones;yd

efiniráresponsabilidadescompartidasentrelosdiferentesactoresinstitucionales, 

enunacomunidaddepares jóvenes y adultos. 

 
 

I. INGRESOYMATRICULACION 
 

Art. 5: Los procedimientos de ingreso a los Institutos de Educación Superior 

permitiránelaccesodirectoalosestudiosdelNivel,garantizandolanodiscriminaciónylaigual

dad deoportunidades. 

Art. 6: Al momento de su ingreso en las carreras de Educación Superior, los 

alumnosefectivizarán su matriculación, la cual acreditará su condición de alumno del 

Instituto yserealizaráenlos períodos definidosporla autoridaddeaplicación. 

Art. 7: Será requisito para la matriculación la acreditación de estudios 

secundarioscompletosconvalideznacionalylarealizacióndelasinstanciasintroductoriaspr

evistasen aquellas carrerasquelo requieran. 

 
 

RequisitosdeIngreso: 
 

Art.8:Documentaciónobligatoriaparaellegajodelalumno: 
 

 SolicituddeInscripción; 
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 Fotocopialegiblede1ªy2ªhojadeDNIactualizado,encasodenocontarconel DNI 

será válida “constancia de DNI en trámite”. NO se acepta denuncia deextravíoni 

copiadeDNIdelos8años; 

 CopiadeCertificadodeEstudiosSecundarioCompleto–legalizada.Estalegalización 

deber ser realizada por el colegio que lo emitió, en caso de noposeerlo, podrá 

presentar constancia de titulo en trámite donde conste que elalumno NO 

adeuda ninguna materia (validez 90 días a partir de la emisión). Encaso de no 

contar con la legalización del colegio que lo emitió, la 

fotocopiapodráserlegalizadapor:escribanopúblico,juezdepaz(nosecretaríadejuz

gado)oautoridadcompetentedelComplejo(con presentacióndeoriginal); 

Opciones:Elalumnodebeenviaralmenos1(una)delassiguientesdocumentaciones: 

 Analíticosecundario; 

 Título secundario CON promedio (también se considera con 

promediocuando indica en lugar del nº del promedio general el 

“Decreto 6680/56más laresoluciónministerialqueloavala); 

 TítulosecundarioSINpromediomásfotocopiadeLibroMatriz; 

 Certificadodetítuloentrámite:Encasodequeelalumnohayafinalizado sus 

estudios secundarios pero no cuente con el analítico aun,puede 

presentar un “certificado de título en trámite” en donde consteque no 

adeuda materias (si adeuda alguna se evalúa la situación parahabilitarlo 

provisoriamente por vía de excepción). Los certificados deconstancia de 

título en trámite tienen una validez de 90 (noventa) días,por lo que el 

alumno deberá tener la precaución de renovarlo si fueranecesario; 

 Certificadomédicodeaptitudpsico-físico; 

 2 fotos color3x3; 

Art. 9: Podrán ser matriculados como alumnos provisorios en las carreras de 

EducaciónSuperior aquellos aspirantes que aún no posean estudios secundarios 

completos conno más de 2 (dos) materias pendientes, los cuales contarán con un plazo 

hasta el iniciodel cuatrimestre siguiente al ingreso a la carrera para la regularización de 

su situación.Durante este lapso, el alumno provisorio podrá cursar y realizar todas las 

actividadesacadémicasrequeridasporlasunidadescurricularesperonoselereconoceráelc

ursadoniderecho alguno sino regularizara su situacióndentrodel plazocitado. 
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Ingresodealumnosconsecundarioincompleto,mayoresde25años 
 

Art. 10: Los mayores de 25 años que no hubieren obtenidotítulo de Nivel 

Secundariopodrán ingresar en forma excepcional a la Educación Superior según 

previsto en elartículo7°delaLeyNacional24521. 

Art. 11: El procedimiento del ingreso excepcional será según dispuesto por el 

Decreto317/03. 

Ingresos:InstanciasIntroductorias 
 

Art. 12:Cuandosepreveaninstanciasintroductoriasenlascarreras 

deEducaciónSuperior,lasmismastendráncarácterpropedéuticoydeambientación,afindef

avorecer la incorporación de los alumnos a los estudios del Nivel. Estas instancias 

seorientarán,prioritariamente,aquelosestudiantesconozcanlaorganizaciónyfuncionami

ento de la institución y la carrera elegida, reflexionen y se orienten 

acercadelproyectoprofesionalocupacional,identifiquenlosrequerimientoshacialosestudi

osenelNivelSuperior,tomencontactoconlossaberesnecesariosparadesarrollar 

sutrayectoriaformativa ysefamiliaricencon ellos. 

Art. 13: En el marco de esta instancia se desarrollarán los talleres de Herramientas 

deEstudio, de Lectura Comprensiva y Prácticas de la Expresión y de Matemática 

(esteúltimo únicamentepara losalumnosinscriptosencarrerasquetienen 

incorporadaestaasignaturaensuplandeestudio).Lapresentacióndelasactividadesenlostal

lerestendrácarácterobligatorio,noexcluyente. 

Matrícula: 
 

Art. 14: Para poder realizar la inscripciónmatricular será necesario tener regularizadala 

situación contable, incluyendo el pago total de la inscripción y no 

adeudarcuotasmensuales. El pago de la matrícula será requisito indispensable para 

realizar cualquiertipo de trámite en el Complejo. Lainscripción a las materias se 

efectuará en la medidaquealumnoabonelamatrícula. 

Art. 15: No podrán rendir exámenes los alumnos que no tengan acreditada la 

matrículadelperíodoen quedeseenrendir. 

Art. 16: El alumno que registre deuda del período anterior no podrá pagar la 

matrículadel lapsoposteriorsinantes cancelarlas cuotaspendientes. 

Inscripción aMaterias. 
 

Art. 17: Los alumnos deberán optar por las asignaturas que requieren cursar, 

pudiendoinscribirse sin restricción respecto a la cantidad de materias permitidas, si la 

condiciónacadémica de correlatividad se lo permite y las mismas están habilitadas en 

el períododequesetrate. 
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Art.18:Eneliniciodecadacuatrimestreelalumnodeberárealizarlasinscripcionespor 

Campus Virtual a las asignaturas, respetando el régimen de correlativas de su plande 

estudio. 

Art. 19: La inscripción en las evaluaciones finales deberá realizarse en un lapso 

mínimode 48 hs. previas a la fecha de examen, contadas desde la hora de inicio del 

mismo. Lainscripción debe realizarse por Campus Virtual. Concluido este período no se 

aceptaránlassolicitudes. 

Art. 20: El alumno podrá cancelar su inscripción en un examen final en el lapso 

mínimode 24hsprevias alamesa. Estetrámite serealizaatravésdeCampusVirtual. 

Art. 21: Para poder realizar la inscripción de examen será necesario tener 

regularizadala situación contable: matrícula paga y no tener deuda de las cuotas 

mensuales. ElComplejo Educativo se reservará el derecho de apertura de materias 

según el cupomínimo que considere, en cuyo caso podrá aplazarse la apertura de las 

mismas alsemestresiguiente. 

 
 

GESTIONACADEMICA 
 

Condicióndelosalumnos. 
 

Alumnosregulares 
 

Art. 22: En las carreras de Educación Superior, el estudiante deberá inscribirse en 

cadaunadelasunidadescurricularesqueaspiraacursarcomoalumnoregularocondicionalye

naquellasenquesolicitaaccederalacondicióndelibre,enlosperíodos y 

conlosprocedimientosdefinidos. 

Art. 23: La condición de alumno de una carrera de Educación Superior se mantiene 

enlamedidaqueelestudianterenuevesumatriculaciónyapruebealmenosdosunidadescurr

icularesenelañoacadémico.Seexcluyedeestacondiciónelotorgamientodeequivalencias. 

Art. 24: El alumno que no cumpla con uno o más de los requisitos abajo detallados, 

nopodráaccedera lacondiciónde alumnoregular: 

 CuandonocompletasulegajoconladocumentaciónespecificadaenelArt.8; 

 Cuandonotengaaprobadaslasmateriascorrelativasprevias; 

 Cuandonotengaregularizadasusituaciónadministrativo-contable. 

Art. 25: Los requisitos para el cursado de cada unidad curricular de las carreras 

deEducaciónSuperiorserándefinidosporcadadocenteconacuerdodelOrganismo 
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Colegiado del Complejo respetando lo establecido por el respectivo Diseño 

Curricularencuantoa suformato yotrascaracterísticas. 

Art. 26: Estos requisitos incluirán como mínimo dos instancias de evaluación parcial 

(enlasunidadescurricularescuatrimestrales)ytres(enlasanuales),consuscorrespondiente

sinstanciasderecuperación;ydeberánserexpresamentecomunicadasatodos 

losalumnosinscriptosen lasmismas. 

Art. 27: Además, para aprobar el cursado de una unidad curricular de las carreras 

deEducaciónSuperiorelalumnodeberá: 

- Reunirunmínimodel70%(setentaporciento)deasistencia,contado 

sobre el total de clases efectivamente dictadas, sin perjuiciode lo 

que se determine específicamente en referencia al campo de 

laPrácticaProfesional. 

- Para mantener condición del alumno regular la cantidad de 

faltasjustificadas(porenfermedaduotrascausasjustificablesdocument

almente) no puede superar 50 %   (cincuenta por ciento)de 

lasclasesefectivamentedictadas. 

- Estos requisitos incluirán aprobación con nota mínima de 6 (seis) 

dedos instancias de evaluación parcial o recuperatorias señaladas en 

elart. 26antes de finalización del cursado; debiéndose comunicar 

atodoslosalumnos inscriptosdesusituación. 

Art. 28: Se consideran las siguientes causas que justifican las inasistencias a 

clase:enfermedades, nacimientos de hijos (madres o padres), fallecimientos de 

parientesdirectoshasta2°grado,autorizacionesexpresasdelComplejoparaasistiracongres

oso eventos científicos, certificados otorgados por las Institucionesde celebración 

decongresosoeventoscientíficosdetemasreferidosexpresamenteaalgunadelasunidadesc

urricularesquesecursaran.Todoslossupuestosdeberánpresentarcertificados de 

justificación otorgados por las instituciones correspondientes, salvo 

lasdeautorizaciónexpresadelComplejo.Lossupuestosexcepcionalessoloseránautorizado

sporelOrganismoColegiadodelComplejo. 

Art. 29.- Cuando un alumno pierda la regularidad en una unidad curricular 

deberáproceder acursarlanuevamente, salvolo establecidoen losartículos34,35 y 36. 

Art.30:Elalumnoquepierdadichacondicióndeberáprocederatramitarsureinscripciónenla

UnidadCurricularcorrespondiente,segúnloestablecidoporlosarts.17y 18. 

Art.31.-

LosPasesDirectosseotorgaránexclusivamenteentreinstitucionesdeEducaciónSuperiorde

laprovinciadeLaPampaquedictenlamismacarreraconigual 
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DiseñoCurricular,conintervenciónpreviadelaautoridaddeaplicación.Parasolicitarlos se 

deberá presentar el certificado analítico 

incompletorespectivo,emitidoporelInstitutodeorigen,conelavaldelasautoridadesminist

erialescorrespondientes. 

Art.32:LaRegularidadenunaunidadcurricularseperderáenlossiguientescasos: 
 

- Cuando el estudiante no cumple los requisitos de aprobación de 

lacursada establecidospara lamisma; 

- Cuandohaya transcurrido el plazo para la acreditación final de 

lamisma, que se extiende hasta la finalización del primer período 

deevaluación final posterior al cumplimiento de dos años 

calendarios,contados apartirde la aprobacióndesu cursado. 

- Cuando el alumnocumpla losrequisitos mínimos de asistencia 

de70%(setentaporciento)yapruebetrabajosprácticos,peronoalcance 

aprobar uno de los 2 (dos) o 3 (tres) Parciales de Evaluaciónprevistos 

por norma y/o el o los Recuperatorios del   caso, quedaráen 

condición de alumnocon posibilidad de acceder a 

unainstanciadeevaluaciónRecuperatoriaIntegradora(conmodalidades

deExamen Escrito y Oral y ante Tribunal) en la primera instancia 

deExámenesFinaleshabilitadadespuésdefinalizadalacursada.Suaprob

ación lo coloca en situación de alumno con cursada 

aprobada,otorgando derecho ainscripción a las posteriores mesas de 

examenfinales.Si noaprueba dicha instancia pierde la cursada y el 

alumnodeberáproceder arecursarla unidad curricularnuevamente. 

Art. 33: El alumno que pierde la regularidad por alguno de los supuestos previstos en 

elart. 32 deberá tener en cuenta si la Unidad Curricular de que trata, no se 

encuentraincluida en los arts. 34 a 36. Si así fuera, estará autorizado a solicitar por 

escrito que seconsiderealumnolibrerespectodedicha Unidad. 

AlumnosLibres: 
 

Art.34:EnlascarrerasdeEducaciónSuperior,losestudiantespodránoptarporinscribirseenla

condicióndealumnoslibresyserevaluadoscomotales(conmodalidades y requisitos 

específicos) exclusivamente en las unidades curriculares delcampo de la Formación 

General establecidas con formato de asignaturas en el 

DiseñoCurriculardecadacarrera,respetandoelrégimendecorrelatividadescorrespondient

e. 

Art.35:Losalumnosregularespodránsolicitaraccederalacondicióndealumnoslibres y ser 

evaluados como tales (con modalidades y requisitos específicos), en loscasos 

quesedetallana continuación: 
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a. Cuandoseinterrumpaelcursadodeunaunidadcurricularporrazonesdee

mbarazo,maternidadoenfermedaddelargotratamiento; 

b. Cuando sehayacompletadoelcursado deunaunidadcurricularpero la 

misma no haya sido acreditada dentro de la finalización delprimer 

período de evaluación final posterior al cumplimiento de 

dosañoscalendarios, contadosapartirdelaaprobacióndel cursado. 

Art. 36: En las carreras de Formación Docente, estas posibilidades sólo regirán para 

lasunidadescurricularesdeloscamposdelaFormaciónGeneralylaFormaciónEspecífica; 

mientras que en las carreras de Educación Técnico Profesional y del ÁreaSocio-

Humanística, quedarán limitadas a las unidades curriculares de los campos de 

laFormaciónGeneralylaFormacióndeFundamento.Enamboscasos,quedanespecíficamen

teexcluidaslasunidadescurricularesdelcampodelaPrácticaProfesional. 

AlumnosLibresExcepcionales 
 

Art. 37: Cuando un estudiante presente dificultades extraordinarias para cursar 

comoalumno regular alguna unidad curricular, podrá solicitar acceder a la condición 

dealumnolibre,cuyaaceptaciónquedaráaconsideracióndelorganismocolegiadocompete

nte (previa consulta al docente a cargo de la cátedra). Esta posibilidad 

sólopodráserotorgadaparalasunidadescurricularescitadasenelArt.36,sinexcederlas2 

(dos)unidadescurriculares poraño académico. 

AlumnosCondicionales 
 

Art.38:LaDireccióndelComplejoEducativopodráautorizarcomoexcepciónlacondicióndeal

umnocondicionalenalgunaunidadcurricular(paraquienesnocumplan aún los requisitos 

de inscripción en la misma), ante pedidos específicos ydurante un plazo que no supere 

la realización de la primera instancia de evaluaciónparcial. 

AlumnosOyentes 
 

Art. 39: La Dirección del Complejo Educativo podrá autorizar la condición de 

alumnooyente en algunas unidades curriculares, ante pedidos específicos y en el 

marco de lasposibilidades institucionales. 

Sistemadeequivalencias. 
 

Art.40:ComplejoEducativoreconocerátramosacadémicosrealizadosenotrasinstituciones

,paraloquerealizarálafuncióndecomprobaryevaluarlacorrespondenciaentreestudios,sup

rofundidad,orientaciónysistemasdeenseñanza 
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y evaluación, a fin de otorgar a los mismos el efecto jurídico-académico de 

quedarequiparadas a iguales actividades requeridas para la obtención de un título 

técnico-profesional. 

Art. 41: Se podrán otorgar equivalencias de unidades curriculares (en forma total 

oparcial),cuandoseacreditenestudiosparcialesdeotrascarrerasdeEducaciónSuperior,apr

obadosenlosúltimoscincoaños.Cuandolasunidadescurricularesaprobadasprovengandec

arrerascompletas,dichoplazoseextenderáaquinceaños. 

Art.42:Lasequivalenciasentreunidadescurriculares(deigualosemejantedenominación) 

del campo de la Formación General de carreras de Formación 

DocentequeposeanDiseño Curricular Jurisdiccionalseotorgarándemaneradirecta. 

Art.43:Parainiciareltrámitedereconocimientodeequivalencias,elalumnodeberá: 
 

 Completarlasolicituddeequivalencias 

 Presentarlasiguientedocumentación: 

 copialegalizadapor lainstitucióndeorigendelcertificado analítico, 

 programasdeestudiodelasmateriasfoliadasylegalizadasporlainstituciónde

origen, 

 comprobantedepagocorrespondienteaestetrámite. 

Art. 44: No se aceptará documentación incompleta. Sólo se evaluarán las 

materiashabilitadas en el período de presentación de solicitud. El trámite estará 

conformado a30 (treinta)díashábilesdesuingresoenlasecretaríaacadémica 

Art. 45: De recibir equivalencias de semestres avanzados, será responsabilidad 

delalumno programar la realización de la carrera, conforme al estado de apertura 

dematerias al momento de su inscripción.El alumno podrá optar por inscripción previa 

amateriasquepuedenestarsolicitadascomoequivalencias.Unavezemitidalaresolución de 

otorgamiento de equivalencia, las materias reconocidas se otorgarán poresta vía. 

Evaluaciónyacreditación. 
 

Art. 46: La evaluación dará cuenta de un proceso formativo permanente, y 

cumpliráconfuncionesdediagnóstico, seguimiento,autoevaluacióny acreditación. 

Art.47Cadaunidadcurricularexplicitaráensuprogramaciónloscriteriosdeevaluación y los 

momentos destinados a valorar las intenciones educativas 

formuladasenlapropuestadeenseñanzay en elmarcodelrespectivoDiseño Curricular. 
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Art. 48: El sistema de calificación será numérico, con una escala del 1 (uno) al 10 

(diez),en números enteros. Se aplicará en todas las instancias de evaluación (parcial o 

final),considerandoal6 (seis) comonotamínimade aprobación. 

Art. 49: La acreditación de cada unidad curricular incluirá una instancia de 

evaluaciónFinalIntegradora, que asumiráalguna delas siguientesmodalidades:examen 

finalantetribunal,coloquio,trabajoprácticoescrito(conosindefensa),producciónartísticao

tecnológica,uotraqueseadaptealformatoprevistoparalaunidadcurricular. 

Para las unidades curriculares cuya modalidad de acreditación sea el examen final 

antetribunal, se puede habilitar la opción de Promoción Directa (sin la realización de 

dichoexamen) para los alumnos regulares y de acuerdo a los siguientes requisitos: a) 

Laacreditación final por Promoción Directa sólo se puede otorgarpara las 

unidadescurricularescuya aprobación es el Examen Final ante Tribunal; b) La 

inscripción formalparael examen final por tribunal inmediato posterior a concluida la 

cursada y, c) Laaprobación de las unidades curriculares correlativas previas,antes de la 

inscripción alexamenfinal. 

La opción depromoción directa es solamente dispuesta por el docente de 

cátedra.Tendrácomorequisitosmínimoslaaprobacióndetodaslasinstanciasdeevaluación

en proceso previstas por la cátedra con una calificación igual o mayor a 8 (ocho) y 

elcumplimiento de unaasistencia igual o mayor al 80% (ochenta por ciento), 

contadosobre el total de clases efectivamente dictadas. Se podrá solicitar además la 

realizacióndeunTrabajoFinal Integrador. 

Art. 50: Para acceder a la evaluación Final Integradora, el alumno deberá cumplir 

conlos requisitos de cursado y con las correlatividades definidas en el Diseño 

Curricular,como así también tener su libreta de alumno y estar al día con el pago de 

cuotas.Conla excepción previstaen elArt.34. 

Art. 51: El alumno deberá abonar derecho de examen en el caso que desapruebe 

laprimerainstanciadeevaluaciónfinal ónosepresentea lamisma. 

Art. 52: Se asegurarán al menos 4 (cuatro) períodos destinados a la evaluación final 

poraño académico. 

Art.53:LaautoridaddeaplicaciónpodráautorizarademáslarealizacióndeevaluacionesFinal

esIntegradorasfueradeestosperíodos,cuandosituacionesparticularesdelatrayectoriafor

mativa de losalumnoslorequieran. 

Art. 54: Los alumnos a los cuales les falta rendir tres materias o menos podrán 

solicitarlahabilitacióndelasMesasEspeciales.Elperíodoparareceptarlasolicituddecreació

ndelaMesaEspecial,debetenerunadiferenciaconlosturnosdeexámenes 
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del calendario académico no inferior a 30 (treinta) días hábiles. El alumno que no 

sepresenteenlamesaespecialsolicitadanopodrásolicitarningunaotraenelañoacadémico 

encurso. 

Art. 55: El plazo para la Acreditación Final de cada unidad curricular para los 

alumnosRegularesseextiendehastalafinalizacióndelprimerperíododeevaluaciónfinalpos

terioralcumplimientodedosañoscalendarios,contadosapartirdelafinalizacióny 

aprobación de su cursado, salvo las unidades curriculares aprobadas por 

promocióndirecta que sólo perduran hasta la inscripción para el segundo llamado a 

examen finalde cadaunidadluegodeconcluidalacursada. 

Art. 56: El plazo para la Acreditación Final de cada unidad curricular para los 

alumnosLibres en las carreras de Educación Superior se extiende hasta la finalización 

del primerperíodo de evaluación final posterior al cumplimiento de un año calendario, 

contado apartirde: 

 suinscripción,paraloscomprendidosenlosartículos34y35incisob); 

 elaltamédica,paraloscomprendidosenelartículo35incisoa); 

 laresolucióninstitucional,paraloscomprendidosenelartículo 37. 

Cumplido el plazo citado, el alumno deberá proceder a cursar la unidad curricular 

encondiciónderegular. 

Art. 57: Los alumnos pueden inscribirse para examen final hasta 48 (cuarenta y 

ocho)horasantesdesurealización.Sepuedeanularlainscripciónrealizadahasta24(veinticua

tro) horas previas de la fecha y hora programada. Los trámites de 

inscripciónaexamenfinaloanulacióndelamismadebenrealizarsepormediodelCampusVirt

ual. 

Art.58:Lainasistenciaaunexamenparcial/recuperatorio/integrador/finalporrazones 

personales, laborales, médicas no autoriza a la reprogramación del 

examencorrespondiente. 

 
 

FormaciónDocenteContinua 
 

Art. 60.- La inscripción de aspirantes para las acciones de Formación Docente 

Continuase realizará en los plazos definidos por cada Instituto y respetando –en cuanto 

a susdestinatarios-

losrequisitosycuposestablecidosenelproyectoaprobadoporelMinisteriodeCulturayEduc

ación. 
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Art. 61.- La condición de alumno de una acción de Formación Docente Continua 

semantieneenlamedidaenquesecumplanlosrequisitosdecursadoyasistenciaestablecidos 

enel proyectoaprobadoporelMinisteriodeCultura yEducación. 

En el ámbito de la Formación Docente Continua sólo podrá existir la categoría 

dealumnosregulares. 

Art.62.-

LosrequisitosparaelcursadodeunaacciónounidadcurricularenlaFormaciónDocenteConti

nua serán: 

 EstablecidasexplícitamenteenelproyectoaprobadoporelMinisteriodeCulturayEd

ucaciónydeberánserexpresamentecomunicadasatodoslosinscriptos en las 

mismas. 

 Para aprobar el cursado de una acción o unidad curricular en la 

FormaciónDocenteContinua,elalumnodeberáademásreunirunmínimodel70%(se

tentapor ciento)deasistencia alas instanciaspresenciales. 

 El procedimiento para la justificación de inasistencias está especificado en 

elArt.28. 

Art.63.-

NopodránotorgarseequivalenciasdeningúntipoenelámbitodelaFormaciónDocenteConti

nua. 

Art.64.-EnlasaccionesdeFormaciónDocenteContinuaregiráelsistemadecalificación 

establecido en el artículo 48, salvo que el proyecto específico aprobado porel 

Ministerio de Cultura y Educación establezca unsistema de calificación 

alternativononumérico, queresultemás adecuadoalas característicasdedichaoferta. 

Art. 65.- Los requisitos para la acreditación de una acción o unidad curricular en 

laFormaciónDocenteContinua serán: 

 EstablecidasexplícitamenteenelproyectoaprobadoporelMinisteriodeCulturayEd

ucaciónydeberánserexpresamentecomunicadosatodoslosinscriptos en las 

mismas. 

 Entodosloscasosincluiránunaevaluaciónfinalintegradora,decarácterpresencial, 

la cual conducirá a la definición de una calificación final 

individual,queserádebidamenteregistrada. 

Art. 66.-El plazo para la acreditación final de las acciones de 

FormaciónDocenteContinua no podrá extenderse más allá de un año calendario 

contado a partir de 

laconclusióndelaoferta,asegurandoalmenoslarealizacióndedosinstanciasdeevaluaciónfi

nalintegradora.Elproyectoespecíficodecadaacción,aprobadoporel 
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MinisteriodeCulturayEducación,podráreducirdichoplazo,elcualdeberáserexpresamentec

omunicadoatodoslos inscriptosenlamisma. 

III.GESTION 

ADMINISTRATIVABecasyBenefi

cios 

Adjudicación. 
 

Art. 67: Las Becas de Alumno Regular se adjudicarán al inicio del ciclo lectivo por 

ladecisióndelConsejoDirectivoysusdictámenesseránvinculantes einapelables. 

Art.68:Seconfeccionaráenordendeméritoentreaquellospostulantesquejustificaránsupre

sentaciónencondicionessocioeconómicasqueleimpidieranodificultaran el pago del 

arancel, teniendo en cuenta el desempeño académico de 

losmismos.Lacondiciónsocioeconómicaserádeterminadaporlopeticionadoenelformulari

o de solicitud correspondiente. En el caso que por alguna causa no se 

pudieradeterminar, se solicitará la intervención específica y por única vez a un 

profesionalasistente socialparaquepresenteinforme socio-económico. 

Art.69:Paraaspiraraunabecadealumnoregular serequiere: 
 

- Estar cursando materias comprendidas entre el segundo y el 

sextosemestre. 

- Habercursadoyregularizadotodaslasmateriasdelsemestreanterior,ten

iendoencuentaelplande estudiosvigente. 

- Haber aprobado desde su ingreso a la carrera, como mínimo, 

unnúmero de materias igual a los dos tercios de las que debería 

haberrendidodeacuerdoalplandeestudios. 

- Haber obtenido un promedio no inferior a 7 (siete) puntos en 

lasmateriasrendidashastaesemomento. 

- Nohaberrecibidosanciones. 

DisposicionesEspecíficas 
 

Art. 70: Las becas tienen por finalidad facilitar el acceso y/o prosecución de 

estudiossuperiores a aquellos alumnos que manifiesten un buen nivel académico y 

regularidadensusestudios y quecarecende recursos económicossuficientes. 

Art. 71: Los estudiantes que hayan sido beneficiados con una beca de alumno 

regular,deberán retribuir el beneficio apoyando tareas del Complejo que le sean 

asignadas,conforme alsiguientecronograma: 



REGLAMENTOINSTITUCIONAL 

 

 Beneficiados con becas de más80% del valor de los arancelescumplimentarán15 

horas semanales de apoyo a las actividades del Colegio; entre65% y 80 %,12 

horas;entre50%y 65%, 8 horas ydesde25%a 50%,5horas. 

 No se deberán cumplir las actividades asignadas en las semanas de parciales 

nienlasdeexámenesfinales. 

 Talesactividadesnoimplicarán relaciónlaboralalguna. 

En todos los casos se asignará un “responsablepersonal” del becario quien 

deberácomunicar la existencia de faltas o incumplimiento de las obligaciones 

asignadas almismoy,al finalizarel períododela beca, presentar 

alaCoordinaciónuninformesobre surendimiento. 

El incumplimiento sin justa causa de la tarea asignada por parte delbecario, autorizaráa 

la Institución a dejar sin efecto la beca o, en su defecto, según las 

circunstancias,asignarleunnuevoresponsable. 

Renovaciónde labeca 
 

Art. 72: En caso de renovación los estudiantes podrán continuar gozando de la 

mismaenlamedidaenquecumplanconlascondicionesestablecidas,además,deberánrendi

ren el turno de julio el 60 % de las materias y entre los turnos de diciembre yfebrero el 

80 % de las mismas. La renovación de la beca no implica necesariamente larenovación 

de igual porcentaje al gozado el año anterior. La adjudicación del mismoestará 

condicionadaa ladisponibilidaddelpresupuestodestinadoa becas. 

De losBeneficios 
 

Art.73:Losbeneficiosserán adjudicadosporelRectoradoenlossiguientescasos: 
 

DelBeneficiodeFamiliarDirecto 
 

Art.74:Correspondeelbeneficiodefamiliardirecto,enlossiguientescasos: 
 

 Cuando se encuentren inscriptos como alumnos regulares más de un 

integrantedelgrupofamiliar,seanesposos,padres,hijosohermanos.Gozarándelbe

neficio todos los integrantes del grupo familiar, con excepción de aquel 

quetengaelnúmerodeDNImásbajo. 

 Elbeneficiodefamiliardirectoconsistiráenunadisminucióndel20%delarancelduran

tetodalacarrera. 

DelBeneficioalaComunidadEducativa. 
 

Art. 

75:Podránaccederalbeneficioalacomunidadeducativaquienescumplanconlassiguientes 

condiciones: 
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 SerhijodeunpersonalestabledelColegio,docente,directivoopersonaladministrativ

o. 

 Serdocente,directivoopersonaladministrativodelColegio. 

 Larenovacióndelbeneficioimplicarámantenerun  promediogeneral  

de7(siete)puntos. 

 Notenersanciones. 

Art. 76: El personal del Colegio que pretenda que se le acuerde el beneficio previsto 

enel punto anterior para cursar una carrera en el Colegio o se le otorgue el mismo a 

unomás de sus hijos deberá presentar la solicitud correspondiente. El Consejo 

Directivoestablecerá los alcances del beneficio en consideración a la intensidad de la 

dedicacióndel solicitantealainstitución. 

DelBeneficioporSegundaCarrera. 
 

Art. 77: El mismo consiste en una disminución del 20% sobre los aranceles 

mensuales.Cambio deCarrera 

Art. 78: Para poder realizar uncambio de carrera, el alumno debe iniciar el 

trámitecorrespondienteantelasecretaríaycumplirconlascondicionesyexigenciasvigentes

al momento del cambio.Las materias aprobadas no contenidas en la nueva 

currículapuedenserconsideradascomo extracurriculares. 

Art. 79: Cuando se proceda a la modificación de un plan de estudios se establecerá 

uncuadro de equivalencias entre el plan anterior y el nuevo, que facilite el tránsito 

entreambos, contemplandolos objetivosdelaformación. 

SolicituddeBaja 
 

Art.80:Elalumnoquedeseerealizarlacancelacióndesumatrículadeberápresentarse a la 

Mesa de Atenciónpara el inicio del trámite. Es requisito para elotorgamiento de la baja 

que el alumno no registre deuda contable y /o 

inhabilitaciónacadémica.Elalumnotienelaposibilidadderenunciaralaregularidaddelasasi

gnaturas aún cuando se encontrase dentro del plazo de regularización. No se 

realizareintegrodedinero,nicancelacióndedeudageneradaenconceptodepagodearancel

esporelotorgamientodelabajaacadémica,salvorazonesinstitucionalesdebidamentejustifi

cadasyaprobadasporlaComisiónDirectivaInstitucional. 

Disposicionescomplementarias. 
 

Art.81:ElComplejoEducativodispondrásuCalendarioAcadémicoInstitucionalsobrelabased

eloestablecidoporelCalendarioEscolarprovincial,garantizandosudifusión 
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y publicidad entre todos sus miembros y presentando todos los períodos referidos 

amatriculación e inscripción, horarios de clase, cronogramas de exámenes, fechas 

decomienzo y conclusión de cursadas, montos de matriculación y de cuotas 

mensuales,exámenes,títulosydemás aspectos organizativos. 

Art. 82: Calendario Académico Institucional será presentadopara su conocimiento 

yconsideraciónantelaDirecciónGeneraldeEducación Secundaria ySuperior. 

Art. 83:En el caso de cierre de carreras, cambio de planes de estudio o 

carrerasimplementadas por una cantidad limitada de cohortes,se ampliará el plazo 

máximoparalafinalizacióndeestudiosconlosplanesenvigenciayseadoptaránlasestrategia

s pedagógicas y administrativas necesarias para acompañar y sostener 

latrayectoriaformativadelosalumnosafectadosporestassituaciones,afindefavorecerlaco

nclusióndesus estudios. 

Art.84:Lasinstanciasdeseguimientopedagógicoyadministrativoconelfindeacompañar y 

sostener la trayectoria formativa de los alumnos regularesque hancursado   pero aún 

no han acreditado alguna unidad curricular y/o de los alumnoslibres, (sobre todo los 

del art. 35 a) tendrán adjudicados un responsable administrativoencargado de 

mantener plena comunicación con los alumnos, se dispondrán tutoresguías y 

profesores de apoyo como encargados de hacer la cobertura respecto a losplanes de 

apoyo aalumnos que se encuentren en esta situación, de acuerdo con 

losrecursosexistentes. 


